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Septiembre 2011                     
Liquidación de Haberes 

 
Cierre y distribución de Recibos – Cronograma de Complementarias 

 
 

 

Sras. / Sres. Funcionarias/os 
Sras. /Sres. Jefas/es y/o Responsables y Agentes de Oficinas de Personal 
Delegados Administrativos Contables de Distritos Escolares y Responsables de Establecimientos Educativos: 

 

1. Se informa que el proceso de carga de la liquidación de los haberes del mes de septiembre de 2011 se 
encuentra finalizado. 

 

De esta manera, a partir del 30 de septiembre de 2011, las Direcciones Generales Técnicas, Administrativas y 
Legales (DGTALES), y reparticiones equivalentes podrán visualizar en el SIAL (Sistema Integrado de 
Administración y Liquidación) el detalle definitivo correspondiente a la mencionada liquidación. 
 
 

2. Asimismo se prevé que desde el día 07 de octubre de 2011, los recibos de haberes en soporte papel sean 
entregados en las DGTAyL o su equivalente en cada jurisdicción del GCBA. 
 
 

Estas áreas contarán con los recibos de haberes correspondientes clasificados por repartición, por lo que se 
les solicita  que arbitren las medidas necesarias para que pueden ser distribuidos dentro de las 
siguientes 72hs. a su recepción, para que sean entregados a los agentes. 

 
Cada DGTAyL, o su equivalente, es el único ámbito desde dónde se realiza la distribución de los 
recibos de haberes al interior de las jurisdicciones. 
 
Para el Ministerio de Salud, los recibos correspondientes a los Hospitales son entregados 
directamente en cada uno de ellos.  
 
Los recibos correspondientes al escalafón docente del Ministerio de Educación serán distribuidos desde la 
Dirección General de Personal Docente y No Docente de ese Ministerio a los Distritos Escolares. 

 
3. Se recuerda tener presente el Sistema de Comunicaciones Oficiales (CCOO) para el envío y recepción de 

novedades y ABM para su liquidación. 
 

Para la carga de novedades y ABM, para todos los escalafones, se recibirán las comunicaciones hasta el 
día 12 de octubre a las 12hs. Con posterioridad a esa fecha, se liquidarán en complementarias del mes de 
octubre de 2011. 
 

4. Está prevista la apertura de liquidación complementaria el 30 de septiembre 2011, para la carga de 
novedades no ingresadas en la liquidación del mes de septiembre 
 

5. Se recuerda que para las consultas y reclamos sobre liquidaciones de haberes, NO debe utilizarse el 
sistema de CCOO, sino que deben ser canalizadas a través de las Mesas de Consulta de Haberes de 
cada Jurisdicción, para la gestión de su resolución y respuesta por parte de la Unidad de Atención y 
Resolución de Incidencias de Liquidación (UARIL). 
 

6. Por último les informamos los hitos más relevantes del calendario de sueldos y complementarias: 
 

Procesos Fecha 

Inicio de Carga de Novedades SIAL 29 de septiembre 

Cierre de carga de Complementarias 06 de octubre 

Cierre de carga de SIAL octubre  13 de octubre - 12hs. 

Pago de Complementarias de septiembre 17 de octubre 

Pago de sueldos de octubre 01 de noviembre 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Las reparticiones que efectúan la carga de novedades de forma descentralizada deberán enviar la documentación 
respaldatoria para control antes del 13 de octubre de 2011 a la Dirección General de Administración. 
 

 
 

Aquellas que no remitan dicha documentación se realizará la baja de las novedades cargadas por no contar 
con la documentación respaldatoria correspondiente, quedando para la primera complementaria una vez recibida 
la misma. 
 


